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1.- Por especial encargo de S.E. el Presidente de la República, 
remito a Ud. Oficio N2 362 de la Honorable Cámara de 
Diputados, mediante el cual esa Corporación comunica al 
Poder Ejecutivo, haber dado su aprobación al Proyecto de Ley 
que autoriza el oficio profesional a chilenos que obtuvieron 
grados y títulos en el extranjero. 
Sin embargo, como el articulo 32 contiene materias propias 
de la ley orgánica, la Cámara de Diputados precisa saber 
si S.E. hará uso de las facultades que le otorga el inciso 
primero del articulo 70 de la Constitución Politica. 
Si S.E. aprobara el texto sin observaciones, se ruega 
comunicarlo antes de la promulgación, con el objeto de que 
séa enviado al Tribunal Constitucional. 

2.- Hago presente a Ud. que el Oficio mencionado en el párrafo 
anterior ha sido recibido en la Presidencia de la República 
con fecha 25 de mayo de 1991. 

3.- Ruego a Ud. mantenerme informado al respecto. 

Saluda atentamente a 
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efe. de/Gabinete Pr sidencial 
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